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D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 
Depósito L e g a L M . 2- 1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
|ntaediatamente~ que- los señores Alcaldes y Secreta
dos reciban esté B O L E T Í N , d ispondrán que se deje uh 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del s iguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. E s q u e r d o , 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
res 556425.—rApartado' 937 . — H o r a s dé oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el púb l i co : -de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —• Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao, 
y un año, 240., • . 

Fuera de Madrid, e-» Trimestre, 7 5 pesetas; /semes
tre, 1 5 0 , y un año, 30&. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción, del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de S a n Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente, por^medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postaL 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.; 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunclfe 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto tai- • 

timbre. 

Número corriente,: 1,50 pesetas ] 
Número atrasado : 2,00 peseígg 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio provincial de Ganadería 

C I R C U L A R dando normas sobre vacu
nación, obl igatoria del ganado recep-
tible en los Municipios que se e x p r e s a 
en la misma. 

Dadas las características que presenta 
•el Joco de fiebre aftosa declarado en los 
Municipios de T a l a m a n c a .y Va ldeto-
rres, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el v igente Reg lamento de Epizoo
tias, se decreta l a vacunación obligato
ria del g a n a d o receptible en los térmi
nos de Ta lamanca , Va ldetorres , E l V e 
llón, E L M o l a r , F u e n t e el Saz , . . Ala i -
pardo y Ribate jada , con excepción de las 
cabezas que hubiesen sido sometidas a 
la vacunación voluntaria y se hallen 
dentro del . período, de inmunidad con
ferido por la vacunación, a s í . como el 
Municipio de Va ldép ié lágos . 

Lo que . sé hace público para g e n e r a l 
conocimiento y cumplimiento. 

Madrid, a 24 de julio de 1959.—-El 
Gobernador C iv i l , J e s ú s Aramburu Ola-
rán. 

( G . C . — 3 . 1 2 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría genienaJ.—Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en el articulo 6 9 1 de la ley de 
Régimen L o c a l v igente , se halla de ma-. 
nifiesto en l a Sección de Hacienda de 
esta Secretaría , durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir de l a 
publicación del presente anuncio <en el 
BOLETÍN; O F I C I A L de la provincia, , el ex - ' 
pediente comprensivo del acuerdo adop
tado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 22 del actual , a v ir-

\ t u d del cual se suplementa en pesetas 
2.244.596,13 la part ida 28, cons ignada 
en el capítulp V I , artículo i . ° , del P r e 
supuesto Especia l de Urbanisrrio p a r a 
las obras de urbanización de Ja Zona ' 
Sur del pol ígono, de S a n t a M a r c a , me
diante transferencia de dicha 'cant idad 
de la consignación figurada en la part i 
da 55 del c a p í t u l o - V I I I , artículo i , Q , 
del mismo Presupuesto Espec ia l . 

Lo que s e anuncia al público para 
general conocimiento. . 

Madrid, 29 de j u l i o de 1 9 5 9 . — E l S e 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe . , ' . 

(O.—40.096) 

esta Secretar ía , durante • el- pla^o de 
quince días hábiles, contados a par t i r d e ' 
la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAD de l a , p r o v i n c i a , el 
expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayunta
miento Pleno en sesión dé 2̂ 2 del actual , 
á virtud del cual se habilita un orédito 
de 3 .000.000 de pesetas en el Presupues
to Especia l de Urbanismo, Gastos , en 
su capítulo V I , articuló i . ° , concepto 6, • 
part ida 28 bis y el s iguiente epígrafe 
« P a r a las obras de urbanización del Sec
tor Nor te , polígono de S a n t a M a r c a 
( Z o n a C e n t r o ) , comprendido- en él P l a n 
de Ordenación, incluidas las de expla
nación, pavimentación, d e s a g ü e , abaste
cimiento d e a g u a , a lumbrado, suminis- ' 
tro de energ ía eléctrica y g a s , señaliza
ción, instalaciones y bocas d e r i e g o , j a r 
dinería y arbolado, y cualesquiera otras 
que le s i rvan de complemento para lo
g r a r l a total urbanización», mediante 
transferencia de dist intas cantidades de 
las part idas 30 , 55 y del epígrafe « P a r a 
abono de obras de pavimentación en el 
poblado C d e . Carabanchel Al to» , que 
completan aquella suma. 

L o que se anuncia . al- público para 
genera l conocimiento. 

Madr id , 29 de julio de 1 9 5 9 . — E l S e 
cretario general , Jlüán J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

' ' (O.—40.097) 

P a r a dar cumplimiento à lo precep
tuado en el artículo 6 9 1 de la ley de 
Régimen Loca l v igente , se halla de ma

nifiesto en la Sección de Hacienda de 

• P a r a dar cumplimiento a lo- precep
tuado en el art ículo 691 d e la ley de 
R é g i m e n -Local v igente , Se halla de ma
nifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretar ía , durante el plazo de 
quince d ías hábiles,- contados a partir 
de la publicación del presente anunGio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente en que consta el acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayunta
miento P leno en sesión celebrada el día 
22 del actual , a virtud del cual se su
plementa en 145 .000.000 de pesetas la 
part ida 5 2 6 cons ignada en el capítulo I I , 
artículo único, del Presupuesto Ordina
rio de Gastos,- para p a g o dé créditos re
conocidos de g a s t o s de los servicios com
prendidos en i dicho capítulo, y se habilita 
un crédito bajo el número 648 b is en el 
capítulo V I , artículo de l 'mismo P r e 
supuesto Ordinario de Gas tos , por la 
suma de 5.000.000 de pesetas , « P a r a 
p a g o de expropiaciones, adquisiciones y 

• toda clase d e g a s t o s , incluso en derribo 
de fincas ru inosas , que se ocasionen 
con motivó de aquéllas, p a r a apertura 
y ensanche de v ías públicas, o' fines aná
logos , que no se reconocieron por falta 
de consignación, y previo el acuerdo del 
Ayuntarnientó que así lo declare»; nur 
triándose ambas operaciones d e crédito 
del importe del ingreso extraordinario 
d e 150.000.000 de pesetas , en el P r e 

supuesto Ordinario, mediante l a creación 
y habilitación de una partida, ba jo el nú
mero 166 bis, , en el capítulo V I , , art icu
lo 4 . 0 y el s iguiente 1 ep ígra fe : «Cantidad 
procedente del Presupuesto E x t r a o r d i n a 
rio de 1956 ( T r a n s p o r t e s ) , como reinte
g r o a cuenta d e los anticipos re integra
bles efectuados a la E m p r e s a Municipal 
de Transportes , a buena cuenta de l a 
liquidación definitiva que se practique??.. 

L o que se , anuncia al público p a r a 
general conocimiento. . ' 

Madr id , 27 de julio de 1959.—'El S e 
cretario genera l , J u a n J o s é Fernández-., 
V i l la y Dorbe . 

1 ' - (O.—40.098) 

— — - — < o o o - » ' — — 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

' A N U N C I O 

E l excelentísimo señor! Ministro del 
E jérc i to . (Dirección General d e Serv i 
cios) há dispuesto se ce lebre 'un C O N 
C U R S O p a r a la adquisición de P A R E S 
D E A L P A R G A T A S , T I P O P E L O T A 
R I , p a r a la .Tropa, correspondientes a l 
Servic ios de V E S T U A R I O . 

S e r á objeto d e adquisición. Ib s i
gu iente : 1 ; 

" 4 5 0 . 0 0 0 pares de a lpargatas , tipo.pel.o-' 
tar i , a l precio límite de 26 ,50 pesetas 
par . 

E s t e C O N C U R S O se celebrará en ¡Mal 
drid, en el local de la J u n t a Central de 
Adquisiciones y Enajenaciones del M i 
nisterio del E jérc i to , situado en la aveni
d a d e la Ciudad d e ' Barcelona, núme^ 
ro 3 6 , á las diez horas del día 1 2 d e 
septiembre de 1959 . 
- Durante media hora el Tribunal ac} 7 

ñutirá cuantos pl iegos se presenten, y 
podrá exig ir todas las, garant ías que e s 
time precisas p a r a . acreditar la perso
nalidad de los oferentes. 

'* L o s pl iegos se presentarán bajo s o 
bre cerrado, cuya- apertura se verificará 
una vez transcurrida l a media hora . 
Abiertas las ofertas, se harán las ad
judicaciones provisionales a las que , 
a justándose a las condiciones- marcadas 
en los pl iegos , s e a n ' más conveniente 
p a r a los intereses del 'E s tado . 

L o s ofertantes deberán enviar con an
terioridad ál C O N C U R S O , y en paquete 
apar te , dos pares de a lpargatas de cada 
una de las-clases de ofertas , y .que se a jus
t a r á exactamente en dimensiones y ca
lidad; a la ex ig ida en los .pliegos. 

E n cada muestra se fijará un cartón 
con un lema' sin indicación de la fábrica 
p persona que las envía a la J u n t a Cen
tral , haciéndose constar en el pliego de 
la oferta cuál e s el lema elegido y q u e 

/ corresponde a la muestra . 

L a presentación de muestras , que se
rán analizadas y reconocidas, se efec
tuará con anterioridad al C O N C U R S O , 
y precisamente dentro del p lazo^que ' s e 
fija en el anuncio 'del mismo, a. cuyo fin, 
las referidas muestras deberán tener enr 
trada en esta J u n t a Central antes d e las 
trece horas del día 25 de agosto de 1 9 5 9 . 
Con el fin de. facilitar la tramitación de l 
C O N C U R S O , y teniendo en cuenta que 
las muestras tienen que ser anal izadas 
por el Laboratorio del Centro Técnico de 
Intendencia, se recomienda a los señores 
licitadores presenten sus muestras a l a 
J u n t a Centra l lo antes .posible, a part i r 
de la publicación del presente anuncio, 
sin "esperar precisamente al d ía 25 d e 
agosto , ' que es el plazo máx imo fija
do paira la presentación de muestras . 

L o s pl iegos de 'condiciones^ técnicas y 
legales que han de . reg i r en este acto s e 
encuentran a disposición, del público en 
la Secretar ía dé és ta Jlunta Central , si
tuada en la avenida de la Ciudad de B a r 
celona, núm. 36 , desde las nueve a l a s 
trece horas . L a s ofertas "deberán ser he
chas precisamente en lotes de go-.opo uni
dades , sin exceder d e este número. 

L a s . proposiciones p a r a tomar parte 
en este C O N C U R S O s e extenderán en 
papel timbrado de la clase 1 6 . a , con ar re 
glo al apéndice . 1 .? del Reg lamento de 
Aplicación de la ley del T imbre , aproba
do por Decreto de 22 de junio de 1 9 5 6 , ' 
en consonancia con los artículos 1 4 2 , 
apartado 7 . 0 , núm. 1.°$ 'de dicha R e g l a 
mentación, y el 57 de la ley del T imbre 
de 1 4 de abril de 1 9 5 5 . 

L o s señores licitadores que 'concurran 
a este C O N C U R S O tendrán en cuenta 
el Decreto-ley publicado en el «Diario ' 
Oficial» núm. 1 2 0 , de fecha 3 1 de mayo-
de 1 9 5 5 , sobre incompatibilidades, de 
biendo dar cumplimiento al artículo 5 . 0 

del mismo, y presentar , ' unido al pliego 
de ofertas, la certificación, expedida por 
su Director Gerente o- Consejero De le 
gado , de no formar parte eir su O r g a 
nismo ninguna de las personas a que s e 
refiere esta disposición. 

N Q es de aplicación p a r a este C O N 
C U R S O la ley de Revis ión d e Prec ios 
de 17 de julio de 1945 . 

Modelo de proposición 
• • f 

Don . . . . . . (nombre y apel l idos) , do-
micilado en . . , calle de , núme
r o ,, con documento de identidad 
(reseñándose este documento u otro dé 
identidad) . . . . . . . en nombre (pro
pio o como apoderado legal de ) r 

hace presente: 
i . ° Que "enterado en e l -anunc io i n 

serto en el «Diario Oficial» del Minis 
terio del Ejérc i to y «Boletín Oficial del 
E s t a d o » , y de los pl iegos de condicio
nes que han de regir en este C O N C U R 
S O para l a adquisición de , y , en. 
su virtud, se, compromete y obl iga , c o » 

http://tipo.pel.o-'


su jec ión a l a s cláusulas de los citados 
p l iegos , a su m á s e x a c t o cumplimiento. 

2 . 6 .Que ofrece (en número y 
letra) d e las característ icas técnicas fi
g u r a d a s en el pliego de condiciones, al- ( 

precio de pesetas cada - con 
el lema 

3 . 0 Que al pl iego de ofertas se une 
el resguardo o c a r t a de p a g o , que- im
por ta (en letra) ; pesetas (según l a 
-cuantía, de , l a o f e r t a ) , q u e justifica el 
depósito hecho, con arreg lo al pliego de 
condiciones lega les . 

4 . 0 Detalle de los documentos que s e 1 

unen al pl iego, fecha y rúbrica del li.ci- • 
tador o persona que legalmente lo repre
sente. ' •'• ' 

E l importe de los anuncios de 'este 
C O N C U R S Ó serán satisfechos a prorra
teo entre los adjudicatar ios . 

Madr id , 29 de julio de 1959 . 
(O.—40.095) 

•t- • ; <r-0<>0->-

AYUNTAMIENTOS 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Aprobados por esta Corporación de 
¿ni presidencia los pl iegos de condicio
nes que han de servir de base para las 
subas tas de aprovechamiento de pastos 
d§. los montes de este Municipio, du
rante el año forestal de 1959 a 1960, 
se hace saber que los mencionados plie
g o s se encuentran expuestos ai público 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por término de ocho días , p a r a que pue
dan ser examinados por quienes lo de
seen y presentar l a s . reclamaciones que 
estimen oportunas contra los m i s m o s ; 
todo ello de acuerdo con lo,dispuesto en 
e l artículo 24 del Reg lamento de Con
tratación y 3 1 2 de la l e y ' d e R é g i m e n 
Loca l . 
. Becerri l de la Sierra^ 20 de julio de 
1 9 5 9 . — E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 3 . 0 7 7 ) ' : (O.—40.063) . 

C O L M E N A R D É O R E J A 

EXTRACTO D E LOS ACUERDOS ADOPTADOS, 
POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN LA S E 

SIÓN ORDINARIA D E 7 DE JULIO D E 1 9 5 9 

Gobernación ' 
i .^-Quedar enterada de acuerdo de 

la Dirección General de Sanidad, reco-, 
nociendo dos quinquenios al Médico ti
tular doña Victor ia Gómez Garcés . 

2 1 — Q u e d a r , enterada dé escrito de lá 
Delegación Provincia l .de la Sección F e 
menina, nombrando Divu lgadora R u r a l 
a Mercedes Hurtado (Martiáñez, decla
rando de abono a su favor la gratifica
ción as ignada en > presupuesto a dicha 
función. 

Hacienda 
3 . — Q u e d a r enterada de resolución d e 

la Delegac ión ' de Hacienda, aprobando 
la Ordenanza fiscal' de l a ; T a s a por v i - ' 
s i tas .a museos y exposiciones. 

4 . W Q ú e d a r enterada de resolución de 
l a Delegación dé Hacienda , aprobando 
•el: presupuesto especia l del Teatro mu
nicipal Diéguez p a r a 1959 . 

5. ;—Aprobar i , . a adición al Padrón de 
1 9 5 9 tíe • la T a s a por servicio de M e r - " 
cacto y T a s a ¡ por vigi lancia y >recono^ 
cimiento sanitario. ' ' - ' . ' 

6.•—• Aprobar , adición al P a d r ó n de. 
1 9 5 9 de la T a s a por rodaje o arrastre V 
por v ías municipales con cualesquiera 
vehículos , excepto los de motor. 
' ' ' • .-7.—Aprobar adición al P a d r ó n : de 
1 9 5 9 del Arbitrio sobre carruajes y ca
ballerías de lujo y velocípedos. 

.8 .—Quedar enterada de escrito del 
B a n c o . d e Crédito Loca l de E s p a ñ a , so-, 
fore, intereses. y comisión de l a s liqui
daciones trimestrales'- : ; d e . l a 'Cuenta de 
T e s p r é r í a / d e s d e . i ; 0 de junio. . 

9 .—Acceder al concierto del A r K t r i o 
sobre bebidas, solicitado por don Jac in-
to Hereza Pérez , p a r a la venta a ramo 
d e vino en la ci fra. líquida, de 1 0 pese
t a s d iar ias . • • -

. Fomento. ' ' 
10 .—Quedar enterada, de resolución 

. d é la Presidencia de la excelentísima 
Diputación Provincial , , autorizando p a g ó 
a cuenta del importe de l a finca de «E l 
Socorro» , adquir ida p a r a el abasteci
miento de a g u a de esta población. . 

ii.-r-^Aprobar obras de reparación de 
los accesos .de là calle del Cr i s to , 'por adi 
ministración, y con c a r g o a las parti-.; 
das 26 y, 5 6 del Presupuesto, ordinario. 
, 1 2 . — A p r o b a r Obras de instalación de 
alumbrado publico en l a s nuevas calles 

' A y B de la zona del A r c o , por encar
g o directo .a.'lai. Compañía suministra
dora, y con c a r g o a l a part ida 57 del P r e 
supuesto ordinario. . • ' • • • 

1 3 . — A p r o b a r cuenta dé g a s t o acor
dado, importante 1 4 . 5 5 5 , 9 0 p e s e t a s , ; con' 
cargo a l a p a r t i d a . 5 5 del Presupuesto 
oidinario. ^ ; • , 

Colmenar • de O r e j a , 1 1 d e julio de 
1959.•—El Secretar io , C . Hurtado.—^Vis-
to bueno: E l A lca lde , J|." Frei-re Conca. 

' , ( G . C . - 3 . 0 7 8 . ) 

Convoco subasta; pública,, en. un todo, 
atenida al p l i ego d e condiciones • apro*-
bado por el Ayuntamiento en 7 de abril 
último, de manifiesto en la Secretar ía 
municipal, y contra el . cual no ' se for
mularon reclamaciones en su t iempo, 
para l a venta en pie del e s p a r t o . d e « E l 
Pinar», del año . 1959 , prec io- t ipo , ' en 
alza, de 30.000 pesetas , y con arreg lo 
a las demás condiciones comprendidas 
en dicho plieg -o. ' 

P a r a la ' v a l i d e z dé este contrato.'.'la'• 
Corporación no precisa de .autorización/.., 
superior, a lguna . ' • . ' ' • ' ' . 

' L a garant ía provisional p a r a tomar 
parte en l a . s u b a s t a será de i .ooo pese- , 
tas, y la definitiva, 'ei 6 por ,100; d e l pre-
ció de adjudicación -

Con arregló a este m o d e l o ; «Don 
, vecino de '., en nombre 

propio ( o . e n . nombre de se
gún justifica con- ... ) , declara, b a j o , 
su responsabilidad, no hallarse compren -

. dido en ninguno de los c a s o s de ' inca
pacidad o incompatibilidad señalados., en 
los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reg lamento ' 
de Contratación, y poseer el certificado 
profesional, con saldo . suficiente en sú 
hoja de ¡compra, y manifiesta qú e cono- I 

- c é el terreno a recolectar y el pl iego 
de condiciönes-ley del contrato, y , ' a 
presencia de ' todo ello, propone al Ayun
tamiento la compra, en pie del esparto 
de « E l P inar» , por la cantidad-global de 

pesetas , y con arreglo a las d e m á s . , 
condiciones incluidas, en, el aludido pl iego 
que, de antemano, a c e p t a . — F e c h a y fir
m a » . Acompañado- de la restante docur 
mentación preceptiva y con las forma
lidades pertinentes, serán presentadas 
las pl icas en la C a s a Consistorial , ante 

1 el Secretario o funcionario que eí mis 
mo designe, durante los veinte • di as há
biles siguientes al d e ' l a publicación de 
este anuncio en él B O L E T Í N OFICIA*, de 
la provincia, de diez: a trece. . 

Y la apertura d e pl icas 'tendrá lu 
g a r , a las trece h o r a s ' d e r siguiente día 
hábil a aquel en que, finalicé el plazo de ' 
admisión, en acto público que se cele
brará en la C a s a Consistorial , ante mí 
o mi delegado, y el Secretar io . 

Colmenar de Ore ja , 22 de julio de 
1959.—rEl Alcalde, J . F r e i r é Conca. . 

( G . C — 3 . 0 8 8 ) : ; . ( O . - - 4 0 . 0 6 9 ) . 

. • G U A D A R R A M A . 
. L o s pl iegos de; condiciones para la 

subasta de aprovecharniento de pastos 
de las fincas «Dehesa Soto» y «Navala-
fuente» sé encuentran ¡de : "manifiesto én 
la Secretar ía d e ' e s t e Ayuntamiento, por, 
espacio de ocho días ; p a r a oí>r reclama
ciones. ' ;•• V 

Guadarrama, 20 de julio dé 1959.--rEl 
Alcalde ( F i r m a d o ) ; • 

(-G; C - , 3 . 0 7 9 ) '.-•:,-• (O.—40.064) 

L A A C E B E D A 
Instruido expediente de Suplemento de 

crédito núiri; l , i p a r a atender obliga
ciones cuyo, detalle consta en aquél; con 
imputación al superávit del ejercicio an
terior, Se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento , por - té rmino de 
quince días* a . lo s , efectos de oír recla
maciones'.' •-. . . ; v' 

L a Acebeda , 20 de julio de -1959.'—^ßf 
Alcalde ( F i r m a d o ) . \ 

( G ; C — 3 . 0 9 7 ) (O.—40.075) 

Aprobados los pl iegos d e .condiciones 
para' la subasta que luego; se dirá , se 

esponen ai público por plazo de ocho 
días , p a r a -oír reclamaciones.. 

'. '- L a apertura de plicas se verificará 
el día 1 5 de septiembre próximo, a las 
doce h o r a s , y hasta la misma; hora, del 
.anterior se admitirán en la Secretaria 
.del Ayuntamiento las .proposiciones para, 
optar a expresada subasta, con arreglo 
a los citados pl iegos. • , 

: Subastas de pastos de la «Dehesa y 
R e g u e r a s » , por el t ipo-de 5 .670 pesé?., 
tas . • ; • • - ' . . ' . • 

L a ' Acebeda ( M a d r i d ) , a 20 de julio 
de 1959.—JE1 Alcalde (Firmado). 

(G; C — 3 . 0 9 8 ) (0 . - ,40.079) 

C A S A R R U B U E L O S • 
E s t e Ayuntamiento expone al públi

co , por plazo reglamentar io , las Orde
nanzas- municipales de nueva, creación 
sobre prestación personal y suministro 
de a g u a potable a. domicilios -partícula--

. reSj para que durante el mismo puedan! 
• ser examinadas y presentarse contra di

chos documentos las reclamaciones que 
se consideren oportunas. 

1 Casaprubuelbs, 20 de julio de 1 9 5 9 . 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . ; 

(G . C — 3 . 0 9 9 ) ( O . — 4 0 . 0 8 1 ) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U A G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de .providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez., de primera ins
tancia número uno, Decano,, de l o s de 
esta capital/ en el juicio ejecutivo se
guido en es té J u z g a d o por don Adr ián 
.Serrano Muñoz, contra «Constructora 

- Nacional de Aparatos y Herramientas 
de Medición, S . A . » , s e s a c a a la venta 
en pública subasta , po?" segunda v e z , 
la finca embargada en esta capital , s i ta 
en la calle de Marcenado, número vein
tidós, y fachada posterior a l a de M a r 
tín Mart ínez , número diecinueve, que s e 
describe en período avanzado de cons
trucción en su inscripción reg i s t ra l ; 

1 cuya subasta tendrá lugar . el día once 
de septiembre próx imo, a . l a s once y me
dia d e su mañana, en la S a l a audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Castaños, , número uno ; previnién
dose á los l ic itadores: • 

, 1 
Primero • •[ '• 

Que el. tipo del remate es el de un 
millón , doscientas cuarenta 'y seis mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos, setenta y cinco por 
ciento del tipo que s irvió para l a : pr i -
•mera subasta , no admitiéndose posturas 
que no c u b r a n las dos terceras partes 
de ese t ipo . . 

• ... Segundo 
Q u e p a r a tomar parte en ,4a subas ta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin el que 
no s e r á n , a d m i t i d o s . 

' - - Tercero-
Que los títulos, suplidos por certifica

ción de l R e g i s t r o , sé encuentran dé ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a . de este J u z 
g a d o , y deberán, conformarse con ellos, 
no teniendo' derecho, a exigir ningunos 
o t r o s ; y ', , 

• ' , • '. ' Cuarto ">- , - ' 
'. Que las c a r g a s o g ravámenes anterio

r e s ' y los . preferentes, si los hubiere, al 
Crédito del actor , .continuarán subsisten
tes , entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado én. la respon
sabil idad de los mismos, sin' destinarse ' 
a su extinción el precio del remate. 

Dado. 'en Madr id , a siete ;de julio de 
mil novecientos cincuenta y hueve.T-r-El 
Secretar ia , J o s é d e M b ü n u e v o . — E l J u e z 
dé primera instancia, Miguel Granados.-

( A . — 1 4 . 3 6 3 ) 

J U A G A D O N U M E R O 6 

. . • ED IC TO' •• . 

. E n virtud de providencia dictada en 
el día d e hoy por él señor don J¡osé 
María Salcedo O r t e g a , J u e z d e pr imera 

instancia del número seis,, de, los de esta 
capital, 1 en los autos de juicio ejecutivo, 
promovidos 'por eí Procurador don Julio 
P a d r ó n Atieriza, en nombre de- don J|ai. 

, me ÍBercovitz H a i m o s , contra, don Fran
cisco Alonso A m a t , sobré p a g o de pe. 
setas , se, saca a la venta en pública su
basta , y por p r i m e r a - v e z , l o siguiente:] 

Quince bañeras ^esmaltadas én blanco' 
completas, con sus, accesorios—.dos gri
fos y válvula de d e s a g ü e - - , de- ciento; 
setenta y dos centímetros de largo p 0 r 

setenta ,y uno de ancho, rnarca «Roca». 
Treinta lavabos esmaltadps en blanco 

de cincuenta y seis centímetros y sesen
ta y tres centímetros, dé. -las marcas^ 
«Uriisari» y « S a n g r a » , con sus acceso
rios correspondienes - ^ d o s gri fos y vál
vu la de desagüe:—. 

Tres W . C , siendo éstos tazas de 
depósito alto de loza, en^color blanco. 

P a r a cuyo remate , que se celebrará 
en la S a l a audiencia d e este Juzgado, 
sito en l a ' calle del General Castaños, 
número unüj se ha señalado el día dieci
ocho de septiembre próx imo, a las once 
de su mañana ;• haciéndose constar : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primara vez en la cantidad de treinta 
y dos • mil novecientas cincuenta pese
tas , en-qué han sido tasados , no admi
tiéndose postura a lguna que no cúbralas 
dos terceras partes del expresado tipo. 

Que para tomar par te en la misma 
deberá., consignarse por los licitadores, 
en l a m e s a del J u z g a d o p. en el esta
blecimiento destinado al efecto,- una can
tidad i g u a l , ' por lo menos, ' al diez por 
cientc del tipo de ' subasta , sin cuyo re
quisito no serán admitidos ; y 

Que el remate será a cal idad de ce
de* a un tercero. 

D a d o en Madr id , p a r a su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e es ta provin-

,c ia y en~el tablón de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Jjuzgado, 
a veinticuatro / d e julio de . mil nove
cientos cincuerita y n u e v e . — E l Secreta
rio ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de primera ins
tancia . ( F i r m a d o ) . 

' r . (A .—14/354) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

" EDICTO 
CÉDULA D E CITACIÓN D E REMATE 

E n autos ejecutivos,, seguidos, en este 
J .uzgado, a instancia del Procurador don 
Santos de Gandari l las , en nombre y re
presentación de «Nicasio Pérez , S . A .» , 
contra don Arturo G . M a t a , sobre pago 
de 36 .757 ,83 pesetas , intereses, gastos 
y costas',, se ha acordado, por el igno
rado domicilio y. paradero de, dicho de
mandado, ' citarle de rematé por medio 
de edictos, para que én el término de 
nueve días se persone en autos y se 
oponga á la ejecución, si v iere conve
nirle. . 

S e hace constar que se ha practi
cado el embargo sin e l previo 'requeri
miento d e - p a g o . 

Y p a r a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de e s t a provincia se firma el pre
sente en M a d r i d , ' a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretar io . ( F i r m a d o ) . — - V i s t o 
bueno: E l J u e z ( F i r m a d o ) . 

• ' ' • ; . ' , - ( A . — 1 4 . 3 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

' EDICTO. ' 

E n v i r tud , dé lo acordado en provi
dencia dictada con esta . fecha por el 
señor J u e z de primera,, instancia núme
ro once, dé los de .Madrid,- en Jos autos 
de juicio ejecutivo que se .tramitan en 
este J u z g a d o , .promovidos por; el Banco 
Mercantil, e Industrial (Sociedad Anóni
ma) ,. contra, don J o r g e Ser rano Fernán
dez, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar á la yeñfá , e n pública 
subasta; por tercera vez y sin .sujeción 
a tipo a lguno, los derechos de traspa
só qué corresponda al demandado vdor 
J b r g e Serrano Fernández en el loca 
destinado a g a r a j e , sito en l a ' c a s a nú 
mero noventa, y ' seis del paseo dé la 
Del ic ias , de esta cápitá i . . 

iEl ; remate-tendrá- lugar ; én l a Sala d 
audiencia de este J u z g a d o ; sito en la 'c ¡ 
lie del General C a s t a ñ o s , número un< 
el d í a . dos de septiembre .próxirnp,, 

http://Banco.de
http://accesos.de
http://esparto.de
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once y medía de. su m a ñ a n a ; pre-
bendóse a los l icitadores: ' ; 
Que ios expresados derechos de t ras-
so salen a subasta por tercera v e z y 
1 sujeción, a tipo a lguno. 
Que,para tomar parte en la subasta 

¡berán consignar previamente los lici-: 
.dores, y e¡i efectivo, la cantidad de 
tarenta y • cinco mil p e s e t a s , o sea e l 1 

¡ez por ciento del t ipo que s i r v i ¿ p a r a 
1 segunda subasta . ' • - ; ' ' . 

Que la aprobación, del remate, de los-
ndicados derechos d e t raspaso quedarán 
:n suspenso hasta que t ranscurra e l 'p la -
10 señalado en l a ley de Arrendamientos 
Urbanos para el ejercicio del derecho 
de tanteo; y q u e el rematante contras-
la obligación de permanecer en el local 
de que se trata , sin t raspasar lo , el pla-
zo mínimo - de un año, y destinarlo d u -
rante ese tiempo,, por lo menos , a l . n e -
gocio de la * misma c lase al que viene 
ejerciendo el arrendatario ejecutado. 

Dado, en Madrid , , y p a r a su inserción 
en el BOLETÍN O F I C I A L de es . ta 'provin-

cia, a veintitrés' de julio d e mil nove-
cientos cincuenta y n u e v e , — E l Secreta-
rio, P. S. , J e s ú s Blanco . r - .E l Jjuez de' 
primera instancia (Firmado-'). 

, ( A . - - Í 4 . 3 5 2 ) . 

ningunos ot>ros; y que las c a r g a s o g r a -
vámenes - anteriores, si" los hubiere, al 
embargo decretado' en dicho juicio, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro-
g a d o en la responsabilidad de los mis-
mismos, , sin destinarse v á su lextinción 
el precio del remate. . , ' 1 

Dado en Madrid , y p a r a su inserción 
éñ el •• BOLETÍN OFICIAL de esta provin-

cia, a trece de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve . -^ E l Secretar io , P . 
S . , J e s ú s B l a n c o . — E l J u e z de pr imera 
instancia ( F i r m a d o ) . ' '. • . 

' ( A : — 1 4 . 3 6 4 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este J u z g a d o de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo, seguido a instancia de don 
Adrián Serrano Muñoz, contra «Cons-
tructora Nacional de Aparatos y H e r r a -
mientas de Medición, S.. A . » , en recla-
mación de> cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta , 
y por segunda vez , de la finca s iguiente, 
embargada en los presentes a u t o s : 

Urbana. —: F i n c a , compuesta d e ' n a v e 
industrial,'en período avanzado de cons-
trucción, situada en esta Vi l l a , calle de 
Marcenado, número veintidós, y facha-
da posterior a la de Mart in Martínez, 
número diecinueve. L a totalidad del so-
lar ocupa una superficiee de doscientos 
'diecinueve metros ;treinta y cuatro decí-
metros cuadrados. -La nave, industrial-
consta de planta baja y principal en la 
parte anterior, o s e a : en la fachada de 
la calle de Marcenado, en ochenta y cin-, 
co metros' cuadrados de superficie, y el 
resto, hasta la fachada de Martín Mar,-
tinez, por donde tiene p a r a . vehículos, 
es de una sola planta, .con uní entre-
piso abierto adosadó V ; a la medianería de-
recha, de dos metros dé anchó, y como 
prolongación de la .'planta, principal men-
cionada, y con una superficie de veinti-
ocho metros cuadrados . En. la nave pro-
piamente dicha existe un horno para fun-
dición de metales, con .su chimenea de 
fábrica y estufa de desecación. L a edi-
ficación ocupa -la totalidad del solar , y 
toda la finca l i n d a : - p o r el frente, con 
la calle de Marcenado ; derecha, entran-
do, con casa de doña Jose fa Maure ! ; 
izquierda o salar , d e don Antonio S'an-
t o s , y el resto dei solar de q u e se se-
gregó él.se agrupa, , y/ al fondp, la calle 
de Martín Mart ínez . . .'• ,; 

El remate de la expresada finca ten-
irá lugar en la S a j a de. audiencia de 
:ste Juzgado, sito en la calle del C e -
lera! .Castaños,:número uno, el día d o s . 
le septiembre próximo, y hora de l a s . 
doce de su m a ñ a n a ; previniéndose a 
j°s l i c i tadoores : - . - ' • . • ' • : 
¡ Que la expresada, finca sale a subas-
| a por segunda vez y - p o r el t ipo .de un 
pillen doscientas cuarenta y seis miL.dos-

l entas ochenta y o c h o . p e s e t a s ' c o n cin--
ueata céntimos,-6 sea el setenta y cin-
f P? r ciento del , tipo que sirvió p a r a 

primera subasta , n o admitiéndose pos- . 

Í'ras que no cubran las dos terceras 
ñjtes del indicado tipo. 
Que para tomar parte en él rematé 

ePerán consignar previamente los lici-
? ° r e s > . y en efectivo, /el diez por cien-
P. del tipo del remate^ sin cuyo tequi-
7 n o podrán l icitar. 

Que tós autos y los tjtulcfs de 
ppiedad, suplidos por certificación del 
№stro , estarán d e manifiesto en • S e -
p a r i a de este J u z g a d o , entendiéndose 
r e los licitadores se conforman con 

sin que tenga derecho a exig ir 

. J U Z G A D O N U M E R O 12 \ , 

. EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

• : E n e l . J u z g a d o de primera instancia 
número doce, de esta capital, . Secreta- ' 
ría del. qué refrenda, penden los autos 
a ' q u e después se hace mención, en los 
qué se ha dictado resolución, q u e . c o n -
tiene, los siguientes part iculares : 

Sentencia • 

. E n la' Vi l la de Madrid , • a trece de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.^-JEI ilustrísimo señor don J u a n 
E s t e v e V e r a , Magistrado, - J u e z de pri-
mera instancia del Juzgado número doce, 
d é - Í ¿ s de 1 esta capital, habiendo v is to 
.los presentes autos incidentales, .jal am-
' p a r o de la ley de Arrendamientos U r -
banos , seguidos- entre partes : de una. 
como demandante, don Antonio Vi l l a l - . 

• b a Á r r u z a s , mayor de edad, casado , 
industrial , de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Manuel del 
Val le y defendido por él Letrado don 

• C a d o s del; Port i l lo ; y ' d e otra, en con-
cepto de demandado, d o n . R o m á n H e r -
nández Hernández, que no ha compare-
cido en autos , estando 'dec larada su re-
beldía, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento; y 

. . . . . . Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por e i Procurador don Manuel del V a l l e , 

' a nombre de don Antonio .Villalba Árru-
z a s , contra don Román- Hernández Her-
nández, debo declarar y declaro resuel-
tp el .contrato de subarriendo concerta-
do por 'dicho demandado con don José 
Vil la lba Palomino del local sito en el 
número cuatro de la calle de L o s Urqui-
za, dé esta capita l , ,dest inado a casa- d e v 

Comidas, ,y constituido sobre el arren-
damiento 'celebrado entre el demandante • 
don Antonio -ViUaibá y don José V i -
llalba Palomino con • fecha • primero dé 
julio 1 de mil novecientQS cuarenta y ocho, 
condenando a don R o m á n Hernández a 

,-desalojar el mencionado local , dejándolo 
a disposición ¡del actor en 'e l término de 
cuatro m e s e s , - y a las costas del pre-
senté procedimiento.—Así por esta mi 
Sentencia, que por l a rebeldía del de-
mandado; sé notificará por medió de 
edictos, ,a no ser que tenga .lugar la per-

s o n a l , , lo pronuncio, mando .y firmo.— 
' Juan E.stéye (rubricado) . ' • • 

. Publicación 

D a d a y . p u b l i c a d a ha sido : la anterior 
seritericia por el señor Juez qué la sus-
cribe, estando celebrando audien'pia, pú-
blica-.en él mismo día . de su fecha, por 
ante , m í , el Secretario. , q u e ' éiv-<Madrid, 

. a fecha' anterior,- doy f e . — L u i s de Gas-
qué . ' (rubricado): í . • • 

Y para q u e mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de i a_ provincia sir-

v a de notificación en forma al deman-
dado don R o m á n Hernández Hernán-
dez, expido la presente en Madrid , a 
veinticuatro de julio" d e mil novecientos 

. cincuenta y nueve.^-jEl. Seóretario ¡ (F i r -
m a d o ) . , • : . 

. ( A . — 1 4 . 3 5 7 ) 
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•. >''• ':•, , ' EDICTO " . , 

E n este J u z g a d o de primera instancia, 
numeró diecinueve, dé esta capital , se 
siguen, autos de juicio, declarat ivo de ma-
yor cuant ía , promovidos por doña ¡Sofía 
Anchía- Ig les ias , por sí y como' repre^-
sentante dé sus hijos menores, que . t ie -
n e concedidos los beneficios de. pobreza, 

.contra M>r. Seddon' Rowland B u r k , s o -
bre indemnización de daños y perjui-
c ios , autos , que se encuentran en perío-
d o de práctica de pruebas ; habiéndose 
acordado la absolución dé posiciones dé 
dicho demandado, para lo que se h a ser 
ñalado el día cuatro de agosto próx i -
m o , a las í)nce d e ' s u mañana, en l a S a l a 
audiencia de este J u z g a d o , y se ha acor^ 
dado, igualmente, citarle a tal fin y por 
primera vez por medio del presente, - en 
razón a que su actual domicilio o pa-
radora es desconocido. 

Dado, en Madrid , a' dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . - ^ 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: 
E l J u e z de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( G . — 1 8 . 0 0 4 ) 
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EDICTO 

E n este J u z g a d o de primera instan-
cia número diecinueve, de los de esta 
capital , se siguen autos de juicio eje-
cut ivo , promovidos, por e l . Procurador 
don "Santos, de Gandáril las Calderón, en 
nombre y representación de la Sociedad; 
Anónima «Nicasio Pérez» , contra don 
Arturo ' G . Mata , sobre pago de treinta 
y . seis mil setecientas cincuenta v - s i e t e 
pesetas ochenta y cinco céntimos- de prin-
cipal , doscientas se i s 'pesetas cuarenta, y 
cinco céntimos-de g a s t o s de protesto y 
quince mil pesetas calculadas provisio-
nalmente para intereses y costas ; en cu-
y o s autos, y por ser desconocido el ac-
tual domicilio o paradero del referido 
demandado, se ha depretado sin el pre-
vio requerimiento de p a g o . é l embargo y 
depósito de sus bienes, habiéndose acor-
dado, además, de; conformidad con- Ip 
que dispone vel artículo mil cuatrocientos 
sesenta de la ley de. Enjuiciamiento Ci-
vi l , citarle de remate por medio del pre-
sente, concediéndole el término de- nue-
v e días p a r a que se persone, en los autos 
o se oponga a la ejecución, si viere con-
venirle, a cuyo fin se encuentran a su 
disposición, en la Secretar ía del que re-
frenda, las copias simplesi de la deman-
d a - y documentos presentados. • 
. D a d o eh Madrid , a veintisiete dé ju-
lio de mil novecientos cincuenta, y nue-

'vé . .—El Secretar io ( F i r m a d o ) V i s t o 
bueno: E l j u e z de primera instancia' 
( F i r m a d o ) . . - . ' ' , . . 1 

. .'. . ( A , - 1 4 - 3 6 0 ) 
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• . . E D I C T O 

E n ' virtud de- providencia dictada: en 
el día', de hoy, y por el i lustrísimo. .se-
ñor M a g i s t r a d o , J u e z ' d e primera instan-
cia del número diecinueve, de los de esta 
capital , en autos promovidos p o r «Fér- . 
riándéz Á n g u l o , S . A . » , contra don M a -
nuel López , Maroñas , sobre pago de-pe- , 
setas , s e s a c a a l a venta en pública su-
basta , que. se celebrará, por primera v e z , 
en la S a l a . audiencia de este J u z g a d o , 
el -día diecisiete de agosto próximo, a 
las-doce d e . s u mañana , y por el tipo d e . 
treinta' y cuatro mil quinientas pesetas , 
en que" han sido tasados los bienes em-
b a r g a d o s ; a-dicho demandado, y que son 
los s iguientes : , 
. T r e s anaqueler ías , de tres metros por 
dos cincuenta metros , aproximadamen-
te, de madera, de castaño. 

U n tresillo tapizado en pana color' 
rojo. ' " ' ' . • , 

U n a l á m p a r a ' jd& cristjal,, c o n doce 
luces , imitando-velas , óon incrustaciones 
de bronce. ' J 

Dos mostradores , de unos tres me-
tros de la-rgo uno de ellos, y el otro de 
unos dos metros , aproximadamente , de 
madera, de castaño. 

Cien metros de tela d e tejido de lana 
p a r a trajes ; d e . caballero, de distin-
t a s clases y colores. 1 

Y sé advierte a los licitadores.: 
Qué p á r á tomar parte en la subas-

ta déberári' consignar previamente, sobre 
la mesa" dé esté J u z g a d o o én la C a j a 
General d e .Depósitos , el dfez por ciento 
de expresado tipo, sin cuyo requisito 
•no serán ^admitidos. ' 
' Que ' no se 'admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las ' dos terceras 
partes 'de l tipo referido. • • ; • ' ' • ' ' - , . - ' 

Que el rematante puede hacerlo a ca--
lidad de, ceder ; y 

^Que los bienes objeto de subasta e s - " 
tan depositados en .poder del referido?. ' 
demandado,, q u é tiene su domicilio en l a . 
calle de. Serrano, n4mero cuarenta y uno.. 

D a d o en Madrid, a tres de julio de= : 
mil novecientos, cincuenta y .íiueve^—El ¡ 
Secretario (Firmado).—-Visto bueno: F J . : 

J u e z de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—14.365) ' . 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

EDICTO; 

. E n v i r t u d . d e lo acordado en p r o v i -
dencia de esta fecha, dictada por el i lus-
trísimo señor don J o s é María Salcedo 
Ortega , Magistrado- Juez de primera i n s -
tancia número seis, de esta capital , y-
accidentalmeñte de éste del número v e i n -
tiuno, de la misma, en los autos de, jui-. -
ció ejecutivo, promovidos por don- G u i -
l lermo Asteinza Mendiguren, •represen-
tado por el Procurador don J u a n F r a n -
cisco Díaz Garrido, contra Talleres B o -
yer , cuyo propietario es don Francisco» 
Boyer Garc ía , declarado en rebeldía, s o -
bre 'reclamación de cantidad, se sacan â  
la venta en pública subasta , por pri- • 
mera vez , los siguientes .bienes: 

. Una máquina ti jera, punzadora y c o r -
l a d o r a , de hierro, combinada, con n o - , 
tor eléctrico acoplado de 3,5 H P . core 
sus accesorios, núm. 1 1 4 . 

Un torno paralelo, con bancada p l a -
na , de 1 . 500 entre puntos, c o n m o t o r '-
acoplado «AEG?>, con sus accéscjrios. 

L a referida subasta sé celebrará en la: 
S a l a audiencia dé este J u z g a d o , sitó enj 
la casa número uno de la calle 'del G e -
neral Castaños , de Madrid, él día d i e -
cinueve de agosto próximo, a l a s once-
horas , bajo las siguientes condiciones: 

v P r i m e r a . . 

Servirá de tipo para la subasta la c a n -
tidad de cincuenta y cuatro. mil pesetas , • 
.eh que tales bienes „se han tasado p e -
ricialmente, no admitiéndose posturas--' 
que no cubran las dos. terceras partés-
de indicada cantidad. -

S e g u n d a 
1 P a r a tomar' parte en el acto d e b e - ' 
rán consignar previamente los licitados-
res, en la mesa del J u z g a d o O en la C a j a . 
General de Depósitos , por lo menos, e l . . ' 
diez por ciento 'de dicho tipo de subasta , , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

L a máquina expresada en primer l u -
g a r se halla depositada en poder de d o » -

R a m ó n Pérez Sanz , empleado de los t a — " 
l l e res 'demandados , los cuáles, están es-
tablecidos en el paseo de S a n t a M a " a 

de la. Cabeza , número cincuenta y nue-
v e , donde podrán ser examinados p o r 
los licitadores" que lo deseen. . 

.Dado en Madrid , a veintitrés de ju- ' 
lio dé mil novecientos cincuenta y nue-
v e , p a r a su publicación, con antelación, 
por lo menos, de oche- días h á b i l e s , a f 
día .de la celebración de la subasta , en e í 
B O L E T Í N O F I C I A L de e s t a provincia .—.Ei 
Secretar io , H . Bar to lomé. -^Vis to bueno í 
E Í J u e z de primera instancia, J o s é M a -
ría Salcedo Ortega . 

• ' • - - . ' ( A . — I 4 - 3 5 I ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 2 

'' ; '• EDICTO 

É n este J u z g a d o de pr imera instan^ 
cia número veintidós s e . t ramita juicio-
ejecutivo, promovido por don Gregorio-
P é r e z L o b o s a don Florencio Pello V a l -
decábras, . en el que he acordado la v e n -
ta en pública subasta , por. primera vez , 
término de de ocho días , del automó-
vi l matrícula B-83.082, m a r c a «Citroen»,, 
dedicada a taxímetro, ' motor número A . 
W . 016Ó1 , depositado en poder del dé- ' 
m a n d a d o , q u é tiene su domicilio en l a 
callé dé 1 And>rés Mellado; número s e s e n -
ta y cuatro. ' • • . . ' ' ! 

P a r a del acto del remate, que t e n -
drá lugar én la S a l a d e . audiencia dé-
esté-'Juzgado, sito en General C a s t a -
ños, húmero uno, se ha señalado, el dia ' " 
veintiuno de agosto próximo, y hóra i ' 
de la ŝ onCe, bajo las siguientes 
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' Condiciones 

S e lomará como tipo de esta subasta 
l a cantidad de. cuarenta, mil pesetas , no 
admitiéndose posturas que n o cubran las 
•dos terceras partes del expresado tipo. 

P a r a tomar parte en el •remate debe-, 
r á n consignar previamente los licitado-

res el diez por ciento efect ivo, del tipo 
<le la misma, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos. 
Madrid , a veintiocho' de julio de mil 

novecientos cincuenta y nueve.— ;E1 Se-

cre tar io , Antonio S a n z D r a n g u e t . — E l 
J u e z d e primera instancia, Antonio E s -

t e v a P é r e z . x ' 
( A . — 1 4 . 3 5 3 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

' EDICTO 

S e hace público. pa-ra conocimiento de 
l o s interesados, a fin de que puedan pre-

sentar su oposición en- e l ; término de 
•quince días , la incoación ante este J u z -

g a d o de primera instancia número vein-

t i d ó s , de M a d r i d , de expediente promo-

v i d o por doña M a r í a del -Carmen Núñez 
y Garc ía de la Rasi l la , natural de Ma-

drid , de estado - viuda, domiciliada en 
l a calle de los Reyes M a g o s , número 
-catorce, en solicitud de que se le auto-

r i ce á ella y a sus descendientes para 
usar cómo uno solo el apellido de N ú ñ e z . 
Topete , q u e pertenece como paterno y 
materno al padre de la solicitante. A di--

•cha solicitud ha prestado su conformi-

dad y consentimiento la hija doña M a -

.ría del Carmen Núñez García de la R a -

si l la , casada con don Enrique Gerardo 
B a l a c a , vecina de Madrid , con domicilio 
•en la calle de R e y e s 'Magos , catorce; . 

Madr id , a quince de julio de mil no-

vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre-

tar io ( F k m a d o ) . — ? É 1 ,J|uez de primera 
instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 4 . 3 6 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

E n virtud de providencia del día' de 
h o y , dictada por el señor J u e z de pri-

mera : instancia número veinticinco, de 
Madrid , en autos juicio ejecutivo, pro-

movidos por la entidad «Echeveste y 
Compañía , S . . A . » , representada por el 
Procurador don Santos de Gandari l las 
Calderón, contra don Antonio Sánchez , 
representado por el Procurador señor 
Romero Nista l , sobre cobro de pese-

* t a s , se sacan a la: venta en pública y 
pr imera subasta los siguientes bienes: 

Treinta gabardinas nuevas , de distin-: 
t o s colores y tamaños , de género R o m a -

nora . . ~ -
U n a . máquina de coser, marca «Sin-

.ger», tipo industrial , accionada con mo-

t o r acoplado de 1 / 8 H P . 
P a r a el remate de tales bienes^ se ha 

seña lado el día dos de septiembre pró-

x i m o , a las doce de su mañana, en la 
S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito en 
l a calle del General Castaños , número 

• u n o , y regirán, las siguientes condicio-

n e s : 

Pr imera 

Serv i rá de tipo la cantidad de veinti-

-nueve.mil quinientas pesetas , en. que han 
s i d o tasados tales bienes. 

S e g u n d a 

' E l remate podrá hacerse a calidad de 
c e d e r a tercero. . 

Tercera 

N o sé ' admitirán posturas que no cu-

b r a n l a s dos terceras partes de dicho 
t ipo . • • 

C u a r t a 

P a r a tomar parte en la subasta debe-

r á n los l icitadores consignar previamen-

t e , sobre l a mesa del J u z g a d o o en la 
C a j a General de Depósitos, ' el diez per 

.ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
rio serán admitidos.* 

D a d o en Madr id , a veinticuatro de 
j u l i o de mil novecientos cincuenta y nue-

v e . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l J u e z 
d e primera instancia ( F i r m a d o ) . , 

( A . — 1 * 3 4 9 ) 

• J U Z G A D O N U M E R O 8/ •". • 

. " ."•" EDICTO 

E n virtud de' lo acordado por el se-
ñor don J o s é F r a n c o Molina, J u e z mu-
nicipal titular del número ocho, de' los 
dé esta capital , en autos de proceso 
de cognición, s e g u i d o s bajo el" número 
doscientos setenta y tres , de mil nove-
cientos- cincuenta y nueve, a instancia 
de don. Car los G e r m á n - Antón P a r d o , 
contra doña J o a q u i n a T r i v e s Muñoz , 
contra don D o m i n g o Tr ives M u ñ o z , so-
bre resolución de contrato del piso ter-
cero A de l a c a s a n ú m e r o ' t r e s de l a 
calle de Tribútete, d e esta capital , y cos-
tas . . • 

S e ha acordado emplazar a doña ' 'Joa-
quina Tr ives Muñozj .para -que en el 
improrrogable plazo de se i s días" hábiles 
se persone en estos autos y en este J u z -
g a d o , sito en la plaza del General V'ara 
del R e y , número diecisiete, segundo , 
si viere convenir le ; b a j o apercibimiento 
que, de no verificarlo, les. p a r a r á n Ios-
perjuicios- a que h a y a l u g á r j o b r a n d o ' e n 
esta Secretar ía copia del\ escrito de de-
manda y de documentos a disposición de-
dicha parte demandada-. . 

Y p a r a que s i rva de notificación y 
emplazamiento a la demandada ' doña 
Jloaquina T r i v e s Muñoz, y para^ su pu-
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a diecisiete d e julio de mil novecientos 
cincuenta y . n u e v e . — É l Secretario (F i r -
mado).—.Visto, bueno: E l J u e z munici-
pal ( F i r m a d o ) . . ..-

• ' (A .—-14 .356) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO. 

Don Fe l ipe González B a z a , J u e z muni-

cipal sustituto del número diecisiete!,, 
denlos de esta capital . 
P o r el presente se hace s a b e r : Que 

en éste de mi c a r g o se s iguen autos de 
proceso,'- de cognición, bajo el número 
trescientos "veintidós, de mil novecien-

tos cincuenta y , nueve; a instancia d e . 
don Rafael Ruiz- Jarbo Baquero , repre-

sentado por el Procurador don Anto-

nio (Martínez Alvarez , contra otro y los 
parientes ignorados de don Ángel Gar-

cía Santa juana , sobre resolución dé con-

trato de arrendamiento del piso segun-

do interior i zqu ierda , ; hoy cuarto inte-

rior izquierda, de la c a s a número trein-

ta y uno moderno, antes número cua-

renta y uno, de la calle de Donoso Cor7 
tés, de esta capi ta l ; y en los que, por 
proveído de esta feoha, he acordado se 
emplace, como por el presente edicto se 
verifica, a los ignorados parientes de don 
Ángel García S a n t a j u a n a , para que en 
el improrrogable término de seis "días 
comparezcan en los autos, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per-

juicio a que hubiere lugar en derecho, 
y haciéndoles saber que las copias sim-

ples de la demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en la Se-

oretaría de esté J u z g a d o . 
• Y para, qué s i rva de emplazamiento, 

con el apercibimiento antes dicho, a los 
parientes ignorados de don Ángel Gar-

cía Santajuana,-"^ personas que se crean 
con derecho a la subrogación en el con-

trato de arrendamiento del ; p:so antes 
dicho, y su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de' es ta provincia, expido el pré-

sente e n . Madr id , a veinticuatro'de; ' jul io 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
E l Secreta-rio ( F i r m a d o ) . — E l j u e z muni-

cipal ( F i r m a d o ) . . 
( A . - 1 4 . 3 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

D o n -Francisco Iñiguez Celestino, ' J u e z 
municipal propietario del número die-

cisiete, de los de esta capital . 
P o r el presente se hace, saber : - Que; 

en este J u z g a d o municipal número die-

cis iete, de los de esta capital , se si-

g u e n autos de proceso de cognición, 
ba jo el número trescientos quince, d e 
mil novecientos cincuenta y nueve, a ins-

tancia de don ' P e d r o , Mart ín S,ánchez f 

| y su esposa doña M a r í a del Pi lar ' J imé-

nez Garc ía , representados ambos por el 
Procurador, dop Francisco . Monteserín 
López , contra don Casimiro Celestino, 
conocido por don Celestino J iménez G a r -
cía, • sobre cumplimiento de obl igac ión : 

en reclamación de ocho mil pesetas , se 
h a acordado emplazar al demandado por 
medio de edictos, para que en él impro-
rrogable término de seis días comparez-
ca en los autos, apercibido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio, a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndole sa-
ber que las copias simples de la deman-
da y documentos se encuentran a su- dis-
posición" en la Secretaría de este-J|uz-
g a d o . 

Y para que s irva de emplazamiento, 
al demandado, con el apercibimiento an-
tes 'd icho, y su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre-
sente en Madr id , a veintiuno d e ; julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.^-r 
E l Secretario (F i rmado) . — É l . J u e z mu-
nicipal ( F i r m a d o ) . - • 

, ' . ( A . — 1 4 . 3 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ' ' -

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

E l señor don José: Oyuela Montañés, . 
J u e z municipal del número veintitrés, d e 
los de esta capital , en providencia del 
día de la fecha, dictada en los autos de 
proceso ,de cognición, que se s i g u e n , e n 
este J u z g a d o , bajó eí número trescien-
tos veintiséis, de mil- novecientos cin. ; 

cuenta- y nueve , , '& instancia del Procu-
rador de los Tribunales don Manuel 
Munjesa M a r í n ; en nombre y represen-
tación de doña Trinidad Mar ín E n c i s o , 
asistida de su esposo don Mariano 
Schoendorff y Galán, contra don J o s é M a -
ría V á z q u e z P é r e z , cuyo actual domici-
lio y paradero se i g n o r a , iy contra don 
J o s é R u a n o Martínez, por sí y como 
legal irepreseritante de su esposa doña 
Dolores Sabio Martínez, sobre resolu-
ción del contrato de • arrendamiento del 
cuarto cuarto derecha, hoy / quinto de-
recha, de la casa número diecisiete de 
la calle' M a y o r , de esta capital , h a acor-
dado se emplace al demandado don J o s é 
M a r í a Vázquez Pérez , cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce, a fin d e 
que en el improrrogable término de seis 
djas comparezca en autos , personándose-
en f o r m a ; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo verifica, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y hueve del Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos . -

Y p a r a q u e s i rva de notificación y 
emplazamiento a l demandado don J o s é 
M a r í a V á z q u e z Pérez , y su inserción en 
e l , t a b l ó n de anuncios de este J u z g a d o 
y B O L E T Í N O F I C I A L d e . esta provincia, 
•expido la presente de orden y con el 
visto bueno de S u Señor ía , en Madrid, 
a catorce de julio de* mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l Secretar io , An-
tonio .Márfíri .—Visto 'bueno: ¡El J u e z mu-
nicipal ( F i r m a d o ) . , ; 

( A . — 1 4 . 3 6 1 ) 

Notificaciones de sentencia 

. M A D R I D - C A R A B A N C H E L BAJÍO 
- E l señor don Antonio Albásanz G a -

llan, én el ju ic io de faltas núm. 282 , de 
1 9 5 9 , por daños , ha dictado _en el mis-

mo sentencia, c u y a parte disposit iva es 
del tenor -literal siguiente: . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a César N a v a r r o de F r a n c i s c o ' y Giu-

seppe Redéncia Brésso de la denuncia 
contra ellos dir igida, y declarar de oficio 
las costas c a u s a d a s . 

Y para que ; conste y , s irva de notifi-

cación en forma a Estrel la Romero C a n -

damio y Giuseppe Redencia Bresso , los 
que se encuentran en i gnorado paradero, 
expido la presente- en. Madrid-Caraban-

chel ' .Ba jo , a 22 de junio de 1959 . 
, ( 6 . - ^ 2 : 7 8 2 ) 

. E l señor J u e z municipal de Caraban-
chel B a j o , en el juicio de faltas núme-
ro,' 4 5 5 , de 195^7, por malos tratos, ha 
dictado sentenejaj cuya parte dispositiva 
es del tenor literal s iguiente: - ; 

F a l l o : Que debo condenar y condeno. 

a Roberts S . Gramer , Da'miel A . p r ; c e 

y Will iám Mi," Kimni a la multa de 100 
pesetas , que abonarán en papel de p a . 
g o s al E s t a d o ; a que indemnicen a En 
rique Dorado Nombela en la cantidad 
de 80 pesetas , y p a g o de, costas por ter-
c e r a s e iguales partes . 

Y p a r a que conste y s i rva de notifi-

cación en forma a dichos condenados 
los que. .se encuentran en ignorado n a l 
radero, expido la presente en. Madrid-

Carabaoch'el B a j o , a 22 de junio de iqeñ 
" ' № . - ^ . 7 8 8 ) 

. V I L L A V , E R D E - M Á D R I D 
E n los autos de juicio de faltas nú-

mero 149 , de 1959 , por daños e i m p r u . 
denciá , . contra Nicolás Alonso . Cuevas 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva es del tenor siguiente: 

E n Madrid-Distr ito de Villaverde, a 
23 de junio de . 1 9 5 9 . — E l señor Juez 
municipal don J]osé A b r a i r a López de 
la misma, habiendo v is to las presentes 
diligencias d e juicio verbal de faltas, se. 
guido entre partes : ' de la una, el Minis-

. terio Fisca l , en representación de la 
acción pública; y de otra, como, denun-
ciante, F é l i x Pérez Mateos ; mayor de 
edad , . casado, capataz- de la Rehfe, y 
vecino de G'etafe; perjudicada, la Renfe, 
representada por el Procurador don José 
López,- y i- como' denunciado, Nicolás 
Alonso Cuevas , mayor de edad, casado, 
conductor, natural d e . Meoerreis (Bur-
g o s ) , y domiciliado últimamente en Ma-
drid, .calle Son Bonet , núm. 1 1 , en la 
actualidad én ignorado domicil ió; y res-
ponsable civil . Gregor ia Jul ián Cantero, 
mayor de edad, viuda., propietaria v 
vecina de. Madrid, con domicilió en la 
calle Son Bonet , núm. 1 1 (Carabanchel), 
por daños e imprudencia, 

Fallo:-. Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho or igen de estas ac-
uaciones' a Nicolás Alonso Cuevas, de-
clarando de ofició las costas .—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo. — J o s é A b r a i r a (rubricado).— 
E s t á el sello d e l J u z g a d o . 

Publicación. — L a anterior sentencia 
fué publicada en el mismo día de su 
f e c h a ; doy f e . — M . Muñoz (rubricado). 

E s copia . Y p a r a que s i rva de noti-
ficación en forma al demandado Nicolás 
Alonso C u e v a s , mediante su publicación 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L de esta provincia, 
expido y firmo l a . presente en Madrid, 
•Distrito de Vi l laverde , a 23 de junio de 

1959-

./ ( B . - 2 . 8 0 3 ) 

\ C A N I L L A S - M A D R I D 
Don Leonardo F e r n á n d e z ' Suárez, Jluez 

municipal de este distrito de Canillas-

Madr id . 
H a g o saber : Que en los autos de jui-

cio de. fa ltas ' n ú m . 1 3 5 , dé 1956, por 
lesiones de otros ""y M a r í a Antonia No-

vales Fernández , Gloria Buenache Pra-

dana y Bienvenida López Palomares, las 
' tres mayores de edad , de profesión sus 
J abores , cuyos ¡paraderos se desconocen, 
se ha dictado sentencia en él día de hoy, 
i . ° de julio, d e " 1 9 5 9 , c u y a parte dispo-

sit iva ; dice: ; 
F a l í o : Que debo/condenar y conde-

no a los denunciados en éstas actuacio-
nes, Manuel López Carrasco y Modes-
to Alguaci l O r t e g a , como autores res-
ponsables de las faltas origen de laí 
mismas , al p a g o de las multas de TCK 
y 50 pesetas , respect ivamente; a que< 
primero indemnice a la perjudicada De 
lores Gómez Cabrerizo en la cantida 
de 3 0 pesetas , y , a ambos , al pago < 
costas del procedimiento- por partes pr 
porcionales .—Así por es ta sentencia, c 
unitivamente juzgando en primera » 
t a n d a , lo pronuncio, mando y firmo..--
.J|uez, : Leonardo Fernández (rubricad 

Y para qus conste y s irva de n 
.ficación en forma a las denunciantes • 
ría Antonia Nova les Fernández , W 
Buenache P r a d a n a y Bienvenida U 
Pa lomares , l ibro el presente, pare 
publicación e n el B O L E T Í N OFICIAL <" 
provincia,' en Cani l las-Madrid, , a 1. 

julio d e ' 1 9 5 9 . • ; ; _ - „ , 
. ' :{G. C — « . 8 4 7 ) ( B . — 2 . 8 : 
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